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Re: NECESIDAD DE 5 VENTILADORES 2 EN 1 DE 18 PULGADAS PARA LA SECCIONAL CARTAGENA

Desde Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Dom 8/06/2025 3:59 PM
Para Coordinador Administrativo - Bolívar - Cartagena <cooradmincgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Compras

Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Coordinador Administrativo - Bolívar - Cartagena <cooradmincgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Unidad

Recursos Humanos - Bolívar - Cartagena <unirhcar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Silvio Villegas Sadder
<svillegas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Aprobado

Obtener Outlook para Android

From: Coordinador Administrativo - Bolívar - Cartagena <cooradmincgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sent: Friday, June 6, 2025 1:52:21 PM
To: Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Coordinador Administrativo - Bolívar -
Cartagena <cooradmincgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Unidad Recursos Humanos - Bolívar - Cartagena
<unirhcar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Silvio Villegas Sadder <svillegas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: NECESIDAD DE 5 VENTILADORES 2 EN 1 DE 18 PULGADAS PARA LA SECCIONAL CARTAGENA
 
Buenas tardes.

Teniendo en cuenta la reunión sostenida en días pasados con el Director Seccional, y luego de ventilar
las diferentes necesidades que se tienen en algunos eventos(jornadas de vacunación, exámenes de
laboratorio, entregas de elementos, día de la mujer, entre otros) solicito adelantar la compra de los
mismos a traves de las opciones de contratación.

Atte.

Javier Aníbal Uribe Puello
Profesional Universitario Grado 12
Consejo Superior de la Judicatura
Seccional Cartagena.
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Edificio Cuartel del Fijo, Cra 5ta No 36-127, Segundo Piso , Oficina Coordinación Administrativa
Teléfono 6643524
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 27/08/2025 12:00:00 a. m.

27-01-01-204

MHdcalvo DELIA  ESTELA CALVO  RAMIREZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 9825 Fecha Registro: 2025-08-27 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-01-204  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 2.350.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.350.000,00 Saldo x 
Comprometer: 2.350.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 10125 Fecha Registro: 2025-08-27 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

204  CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 
SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-01-01-004-004 MAQUINARIA PARA USOS 
ESPECIALES Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 2.350.000,00 0,00 2.350.000,00 2.350.000,00 0,00

Objeto: PARA AMPARAR LA CONTRATACIÓN DE VENTILADORES PARA ZONAS DE LAS SEDES A CARGO DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL CARTAGENA.

Firma Responsable

1 de 1Página



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cartagena – Bolívar 

 

Carrera 5 No 36-127 Edificio Cuartel del Fijo. 

Teléfono: 6602124. www.ramajudicial.gov.co. 

Cartagena – Bolívar.  Colombia 
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Una vez 
aprobado los 
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previos 
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técnicas de 
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Investigación 
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sobre su 
disponibilidad
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Desagregació
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detallada de 
materiales 

Permanente 

Matriz de Riesgos 
Objeto Contractual: “Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena para  la adquisición de bienes para  

los despachos a cargos de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
  

Precios 
artificialmente 

bajos 

1. Desequilibrio 
económico del 

contratista.   
 

2. Elementos o 
servicios deficientes. 

 
3. Retardo en 
atención de 

necesidades. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar las 
respectivas explicaciones 

sobre los precios 
ofertados. 

 
2. Solicitar el 

cumplimiento de las 
garantías que aseguren 
el riesgo previsto en el 

proceso de contratación. 
 

3. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

E
v
a
lu

a
c
ió

n
 d

e
l 
p
ro

c
e
s
o
 d

e
 c

o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Liquidación del 
contrato 

1. Estudios 
de mercado 

con pluralidad 
de 

participantes. 
 

2. 
Certificación 

de 
cumplimiento. 

 
3. Garantías 

sobre los 
elementos del 

servicio. 
 

4. Histórico 
de precios. 

 
5. Verificación 
de elementos 

antes de 
iniciar 

producción 
final 

Evaluación 
del proceso 

de 
contratación 
y ejecución 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

6
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

La firma 
adjudicataria del 

proceso no 
suscribe el 

contrato o no 
presenta las 
pólizas de 
garantías 

requeridas en el 
proceso 

1. Retraso en el 
inicio de la ejecución 

del contrato 
 

2. Multas o 
sanciones 

establecidas al 
contratista 

 
3. Inicio del proceso 

nuevamente 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Establecer en los 
documentos de selección 

un plazo máximo para 
suscribir el contrato por 

parte del proponente 
seleccionado. 

 
 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

D
e
s
d
e
 l
a

 a
d
ju

d
ic

a
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

1. Aplicación 
de multas o 
sanciones al 
contratista. 

 
2. Comité de 
Contratación 
de la Entidad. 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

7
 

E
X

T
E

R
N

O
 

G
E

N
E

R
A

L
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Reclamos de 
terceros sobre la 

selección del 
oferente 

retrasando el 
perfeccionamiento 

del contrato  

1. Declaratoria de 
nulidad del proceso. 

 
2. Comité 

extraordinario para 
evaluar la situación. 

 
3. Inicio del proceso 

de selección. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Evaluar rigurosamente 
cada oferta y resolver de 

fondo todas las 
observaciones 

formuladas al informe de 
evaluación 2

: 
Im

p
ro

b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

C
o
m

it
é
 d

e
 c

o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 d

e
 l
a
 E

n
ti
d
a
d

 

P
u
b
lic

id
a
d
 d

e
l 
in

fo
rm

e
 d

e
 e

v
a
lu

a
c
ió

n
 

Informe de 
evaluación y 
adjudicación 
del contrato 

1. Evaluación 
concienzuda 
de las ofertas 
y requisitos 
habilitantes. 

 
2. Pliegos de 
condiciones o 

invitación 
pública claros 
y detallados 

Etapa 
precontractu

al 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

8
 

G
E

N
R

A
L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Entrega de 
servicios o 

elementos que no 
cumplen con lo 
exigido por la 

Entidad 

1. Retardo en la 
atención de la 

necesidad de la 
Entidad. 

 
2. Obliga a la 

Entidad a devolver o 
rectificar los 
elementos o 

servicios. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar el 
cumplimiento de las 

garantías que aseguren 
el riesgo previstas en el 
proceso de contratación. 

 
2. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

E
n
ti
d

a
d
 (

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

) 

In
ic

io
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

1. Obligación 
para el 

contratista 
estipuladas 

en los pliegos 
de condicione 

o en la 
Invitación 
Pública. 

 
2. 

Obligatorieda
d de 

garantías de 
cumplimiento 

para todos 
los procesos. 

 
3. Solicitud 

de cambio o 
modificación 
de elementos 

o servicios 
por parte del 
supervisor 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

9
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

No pago oportuno 
por parte del 

contratista a los 
trabajadores y 

personal utilizado 
para ejercer el 

objeto contractual 
en relación con los 

salarios, 
prestaciones 

sociales y demás 
beneficios 
laborales 

Incumplimiento del 
contrato 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar el 
cumplimiento de las 

garantías que aseguren 
el riesgo previstas en el 
proceso de contratación. 

 
2. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

E
n
ti
d

a
d
 (

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

) 

In
ic

io
 d

e
l 
C

o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

A través del 
supervisor del 

contrato 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

1
0
 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L
A

N
E

A
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Que en la 
construcción de los 
estudios previos se 
omita un aspecto 

de los lineamientos 
técnicos 

establecidos 

Se declara desierto 
el proceso 
contractual 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

3
: 

M
o

d
e
ra

d
o
 

5
 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io

 

R
a
m

a
 J

u
d
ic

ia
l Documentar los 

requerimientos del 
proceso de manera clara 

y concisa en la ficha 
técnica y todos los 

anexos con la 
normatividad vigente 

1
: 

R
a
ro

 

2
: 

M
e

n
o
r 

3
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

S
i 

R
a
m

a
 J

u
d
ic

ia
l 

D
e
s
d
e
 l
a

 e
s
tr

u
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 l
o

s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 d

e
l 
p
ro

c
e
s
o

 

Hasta la fecha 
de cierre del 

proceso 

R
e
v
is

a
n
d
o
 l
a

s
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
 q

u
e
 s

e
a
n
 p

ro
c
e
d
e
n
te

s
 c

o
n
 e

l 
fi
n

 

d
e
 p

e
rm

it
ir
 u

n
a
 m

a
y
o
r 

p
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 d

e
 p

ro
p
o
n
e
n
te

s
 

Diaria 
(Durante la 

etapa 
precontractu

al) 
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N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

1
1
 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
A

 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

R
IE

S
G

O
 O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L
 

Que el día del 
cierre no se 
presenten 
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                                    DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS TVEC VERSIÓN 1 

1. DATOS GENERALES 

Plan Anual de 

Adquisiciones 
Versión y Fecha Versión Nº 7 del 8 de septiembre de 2025 

Tipo de Presupuesto 

Asignado 
  FUNCIONAMIENTO  

Nombre de Proyecto  o de 

la Necesidad que se 

incluyó en el Plan Anual de 

Adquisiciones 

Adquisición de ventiladores de pared, pie o techo, o cualquier dispositivo de 

ventilación para los despachos judiciales o dependencias administrativas. 

Código BPIN Nº No Aplica 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del 

estudio previo 
9 de septiembre de 2025 

Nombre del funcionario 

que diligencia el estudio 

previo 

MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ 

Unidad de Origen Área Administrativa 

Marco Lógico No Aplica 

Acuerdo de aprobación 

plan de inversiones Nº y 

fecha 

No Aplica 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 

de la Ley 80 de 1993, este último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 

2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se procede a efectuar el estudio previo para llevar a cabo 

una contratación.) 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA 

NECESIDAD QUE LA 

ENTIDAD PRETENDE 

SATISFACER 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – 

Bolívar, tiene a su cargo los despachos judiciales y sedes administrativas 

en la ciudad de Cartagena, Municipios del Departamento de Bolívar y 

debe garantizar el adecuado suministro de bienes y servicios que 

permitan garantizar la prestación del servicio de acceso a la justicia de 

manera oportuna y en las mejores condiciones, así mismo deberá 

garantizar el adecuado manejo de los recursos velando por su correcta 

aplicación o utilización en cumplimiento de los principios y postulados 

contenidos en la Ley 270 de 1996 la cual fue modificada por la Ley ley 

2430 de 2024, Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido 

en el Decreto 1082 de 2015. 

 

El propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama 

Judicial es orientar las actividades de esta Rama específica del poder 

público al cumplimiento de su objetivo misional de promover el 

acceso, la eficacia,  la calidad, la confianza, visibilidad y transparencia, 

la autonomía y el fortalecimiento institucional en la administración de 

Justicia en el país, así como entender y atender en colaboración 

armónica con otros poderes del Estado, la solución de conflictos y 
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el cumplimiento en forma integral de los fines de la Justicia para la 

sociedad. 

 

Así, las actividades propias de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena como órgano técnico 

administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial en Bolívar, 

deben enmarcar su gestión en dicho Plan y su cumplimiento deberá 

dirigirse al esfuerzo de una administración eficiente de los recursos 

dispuestos para su funcionamiento. 

 

De igual forma, los procesos contractuales deben estar orientados al 

cumplimiento de los objetivos, metas, políticas, estrategias, programas 

y proyectos enmarcados por el Plan Sectorial de Desarrollo, por lo que, 

para efectos de contribuir al logro de los objetivos propuestos, se 

elabora el presente estudio de conveniencia y oportunidad. 

 

Corresponde a esta instancia administrativa, brindar al Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bolívar, Tribunal Superior de Cartagena, 

Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, despachos judiciales de 

la Rama Judicial de Bolívar, Coordinación administrativa de San Andrés 

Islas y Despachos Judiciales de San Andrés Islas, el apoyo logístico para 

la dotación de mobiliario a los despachos judiciales y áreas 

administrativas a cargo de la Rama Judicial Seccional Cartagena. 

 

El presente proceso de contratación nace a raíz de reunión sostenida 

con el Director Seccional de  Cartagena, quien luego de realizar visita 

a las instalaciones de las sedes observa la necesidad de dotar con 

ventiladores algunas áreas, como lo es, el área de bienestar y el área 

de seguridad y salud en el trabajo,  ello debido a las actividades que 

realizan al área libre, donde deben estar expuestos los funcionarios a 

las altas temperaturas, durante el tiempo que lleve desarrollar dichas 

actividades.   El Director Seccional de Cartagena requiere la compra 

de 5 ventiladores. 

 

Así pues, se elabora el presente estudio previo tendiente a adquirir 

ventiladores, de conformidad con lo dispuesto en Circular17-8 de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por la cual se 

dispuso que las Direcciones Seccionales deben recurrir a las 

herramientas que en materia de contratación estatal ofrece Colombia 

Compra Eficiente y, en este orden, se verifica en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano que no hay acuerdo vigente para la adquisición 

de ventiladores. 

 

El Decreto 1082 de 2015 señala las reglas para adquirir bienes hasta 

por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies. Colombia 

Compra Eficiente en ejecución de su función de desarrollar 

mecanismos de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 

invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia 
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de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del 

Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de mínima 

cuantía.  

 

Ahora bien, revisada la plataforma ofrecida por Colombia Compra 

Eficiente se visualiza que no existe Acuerdo Marco de Precios vigente 

que contemple el bien o producto a adquirir, acto seguido se 

procedió a verificar el Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano a través de las reglas para adquirir bienes en “Grandes 

Superficies” visualizando que en la actualidad existe el producto con 

las características solicitadas en la necesidad, por lo que  resulta 

procedente realizar la compra por grandes superficies, en 

consecuencia, el proceso de selección se realizará, a través de la 

Tienda Virtual. 

  

4. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES Y CLASIFICACIÓN. 

 

4.1. OBJETO 

CONTRACTUAL 

 

Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 

la compra de ventiladores para los despachos judiciales y oficinas 

administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Cartagena. 

4.2. ESPECIFICACIONES DEL 

OBJETO CONTRACTUAL 

 

Los elementos a adquirir mediante la plataforma TVEC son: 
 

➢ 5 ventiladores con las siguientes características  
 

- De 18 pulgadas 
- Con 6 aspas 
- Con tres velocidades 
- Oscilación horizontal de 90 grados. 
- Altura ajustable. 
- Motor potente y durable de 80w. 
- Color negro. 
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4.3. CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

 

 

 

 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se 

encuentra registrado el servicio que se requiere contratar con el 

código de la UNSPSC: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
DESCRIPCION DEL 

PRODUCTO 

40 10 16 04 ventiladores 
 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

5.1. OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

 

 Son obligaciones DEL CONTRATISTA:  

 

1- Ejecutar el contrato bajo las condiciones estipuladas en la guía de 

gran almacén. 

2- Cubrir la totalidad de las necesidades estipuladas en las 

especificaciones técnicas.  

3- Las estipuladas en la guía de gran almacén. 

5.2. OBLIGACIONES DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional, además de las obligaciones 

consagradas en otras cláusulas, tendrá, las siguientes:  

 

1) Pagar al contratista el valor del contrato de conformidad con las 

condiciones establecidas.  

2) Supervisar la correcta ejecución del contrato.  

3) Impartir a través del supervisor designado, las instrucciones 

necesarias para la ejecución del contrato.  

4) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

6.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTABLECIDO 

El presupuesto estimado para la ejecución del contrato derivado del 

presente proceso es de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($2.294.320), para lo 

cual existe disponibilidad en el presupuesto de la actual vigencia. 

 

Este presupuesto se obtuvo del simulador que ofrece la TVEC para 

alcanzar una ponderación de los precios de los oferentes registrados 

en su sistema, adquiriendo 5 unidades. 
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6.2. SOPORTE PRESUPUESTAL La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del 

Presupuesto General de la Nación y se respalda con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Coordinador del Área 

Financiera, de la Dirección Seccional de Administración Judicial, así: 

 
CDP  

No. 
Fecha 

expedición 
Rubro Recurso 

Unidad 

Ejecutora 
Valor CDP 

Valor CDP 

9825 2024-08-27 

A-02-01-01-004-

004 MAQUINARIA 

PARA USOS 

ESPECIALES 

10 27-01-01-204 $2.350.000 

 

 

$2.294.320 

 

7. FORMA DE PAGO DEL 

CONTRATO 

La Dirección Seccional de Administración Judicial Cartagena - Bolívar, 

cancelará el total de la compra una vez se entregue y sea recibido a 

satisfacción el 100% de los elementos contratados, el cual debe ser 

facturado según las estipulaciones de las grandes superficies.  El 

contratista debe anexar a las facturas, los comprobantes del pago de 

los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales. 

Los pagos estarán aprobados por el director ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena – Bolívar y en todo caso, los 

pagos estipulados en el presente numeral quedarán sujetos a los 

recursos que la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda, sitúe a la entidad. 

El contratista realizará el pago oportuno de salarios y prestaciones 

sociales a los operarios que presten el servicio, los cuales deben ser 

dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada mes. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de su página 

www.minhacienda.gov.co, ha habilitado un link en el cual se podrá 

verificar por parte de los contratistas el estado de los pagos 

efectuados por la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, 

Dirección Seccional de Administración Judicial Cartagena - Bolívar. 

El pago se hará a través de consignación electrónica, efectuada por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el 

PAC asignado por el gobierno nacional en la cuenta corriente o de 

ahorros indicada por el contratista, en el formulario Beneficiario 

Cuenta. 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 
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8.1 ANÁLISIS DE RIESGOS Y 

FORMA DE MITIGARLOS 

La entidad, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 

1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3. 1.. 2 2 1 1 1 6 3. y 2.2.1 1 2.1.1 

, y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. Del decreto 1082 de 2015, y con 

base en la metodología para identificar y clasificar los riesgos 

elaborado por Colombia Compra Eficiente, procede a tipificar, 

estimar y asignar los riesgos de la contratación. 

En ese sentido, a continuación, se presenta la Matriz de Riesgos, la cual 

contiene el análisis, identificación, evaluación y tratamiento de los 

riesgos específicos objeto del presente proceso, los cuales 

corresponden a la etapa de planeación de la contratación: 

Tabla 1 – Probabilidad del Riesgo 

 

Tabla 2 – Impacto del Riesgo 
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Tabla 3 – Valoración del Riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver Anexo  A – Matriz de Riesgos 

La tabla con la Matriz de Riesgos se anexa como documento adicional. 

Para el presente proceso de selección los riesgos a materializar serían los 

siguientes: 

Descripción 

Consecuencia de la  
ocurrencia del  

evento Impacto Probabilidad Medidas 

Servicios inexactos o 
con descripciones  
incompletas que no 
satisfacen la necesidad  
concreta de la Entidad 

1, Estudios previos 
incompletos. 
2.Elementos o 
servicios de baja  
calidad. 
3.Contratitas 
inexpertos bajo bajo 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento, pues la T.V. a 
realizado previaamente los 
estudios previos y 
verificacion de los 
contratista y de sus 
productor.  

Estudios previos sin la 
normatividad  
vigente 

1. Pliegos de 
condiciones  
equívocos. 
2. Adquisición de 
bienes sin las  
características y 
condiciones  
requeridas por la 
entidad bajo bajo 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento, pues la T.V. a 
realizado previamente los 
estudios previos y 
verificacion de los 
contratista y de sus 
productor.  
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Solicitud de requisitos 
habilitantes que no  
correspondan con la 
modalidad de  
contratación 

Poca probabilidad 
de oferentes. 
2. Declaratoria 
desierta del 
proceso. 
3. Retraso en la 
ejecución del  
presupuesto.  bajo bajo 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento, nos acojemos a 
lo estipulado en los pliegos 
de la T.V. 

Selección de 
contratista que no  
cumpla con las 
condiciones del  
contrato 

Detrimento de los 
bienes 
publicos,Detriment
o de los  
bienes públicos. 
2. Incumplimiento 
del  
contrato.                                                        medio bajo 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento, pues la T.V. a 
realizado previamente la 
verificacion de los 
contratista y de sus 
productor.  

Precios artificialmente 
bajos 

Desequilibrio 
económico del 
contratista.  
2. Elementos o 
servicios 
deficientes. 
3. Retardo en 
atención de 
necesidades medio bajo 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento, pues la T.V. 
hace los seguimiento a los 
valores publicados. 

La firma adjudicataria 
del proceso no  
suscribe el contrato  

 1, Retraso en el 
inicio de la 
ejecución  
del contrato 
2. Multas o 
sanciones 
establecidas al  
contratista 
3. Inicio del 
proceso  
nuevamente medio medio 

Los procesos realizados 
mediante la plataforma de 
tienda virtual, tienen un 
bajo riesgo de ocurrencia de 
este evento frente a la 
firma del contrato, toda vez 
que es una orden de 
compra que emite la 
entidad medinate la 
plataforma de TV, en 
cuanto a la ejecución esat 
depende del stock del 
proveedor, lo que podria 
generar retrazo en la 
entrega. 

Reclamos de terceros 
sobre la  
selección del oferente 
retrasando el  
perfeccionamiento del 
contrato  

Declaratoria de 
nulidad del 
proceso. 
2. Comité  
extraordinario para 
evaluar la 
situación. 
3. Inicio del 
proceso de 
selección. medio bajo 

Por la metodologia de la 
Tienda Virtual, donde se 
selcciona en el mejor valor 
ofertado en la plataforma,  
es un risto de baja 
probabilidad en su 
materialización.  

Entrega de servicios o 
elementos que no  
cumplen con lo exigido 
por la Entidad 

1. Retardo en la 
atención de la  
necesidad de la 
Entidad. 
2. Obliga a la 
Entidad a devolver 
o  
rectificar los medio medio 

Es un riesgo con 
probabilidad media toda 
vez que depende 
meramente del proveedor, 
a lo cual la Entidad esta 
alerta para verificar los 
elementos entregados. 
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elementos o 
servicios. 

No pago oportuno por 
parte del  
contratista a los 
trabajadores y  
personal utilizado para 
ejercer el  
objeto contractual en 
relación con los  
salarios, prestaciones 
sociales y demás  
beneficios laborales 

Incumplimiento del 
contrato 

medio medio 

Es un riesgo con 
probabilidad media toda 
vez que depende 
meramente del proveedor, 
a lo cual la Entidad esta 
alerta para el cumplimiento 
del contrato. 

Cambios en 
condiciones sociales 
que  
tengan impacto en la 
ejecución del  
contrato. Paros, 
huelgas, situaciones de  
orden público alterado 
que impidan el  
transporte y entrega 
oportuna de los 
equipos de soporte 
y/o repuestos para 
dejar en operación 

Demoras y 
reprocesos en la  
ejecución del 
contrato, acciones  
legales para atacar 
posible 
incumplimiento medio medio 

Es un riesgo con 
probabilidad media toda 
vez que depende 
meramente del proveedor y 
del estado de las vias y de la 
comunidad, a lo cual la 
Entidad esta alerta para el 
cumplimiento del contrato. 

 

9. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

9.1. SUPERVISIÓN 

 
Cargo: 

Profesional Universitario Grado 9, encargado del 

Área de Almacén.  

Dependencia: Área Administrativa 

 9.2. OBLIGACIONES DEL 

SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial Cartagena a través del Profesional 

Universitario Grado 9, encargado del Área de Almacén, cargo señalado 

en el Manual de funciones de Cargos de la Entidad, o quien designe el 

Director Seccional, de conformidad con lo establecido en la Resolución 

No. 7049 del 31 de diciembre de 2019 o “Manual de Contratación para 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas 

Seccionales.”   

Para efectos de la supervisión de la ejecución del contrato a llevar, se 

asigna a la profesional en mención, o quien haga sus veces de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, las 

obligaciones de este serán: 

 

Además de las atribuciones y competencias establecidas en el estatuto 

de Contratación pública, la Ley 1474 de 2011 y las normas que las 

desarrollan, modifican o sustituyan, y el Manual de Contratación de la 

entidad, los supervisores e interventores tienen como funciones: 
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1.  Los supervisores e interventores tienen la obligación legal de recibir 

bienes y servicios dentro de la vigencia fiscal en que fue celebrado 

el contrato; salvo que se cuente con vigencias futuras. Lo anterior, 

atendiendo los principios de planeación y anualidad del sistema 

presupuestal colombiano. 

2. Solicitar los planes y cronogramas de ejecución elaborados por el 

contratista, para su revisión, ajuste si se requiere y aprobación, con el 

fin de garantizar el cumplimiento estricto de las obligaciones 

contractuales, dentro del plazo de ejecución. 

3. Elaborar el plan de trabajo y el cronograma, en el que se determinen 

las actividades y acciones de seguimiento y control encaminadas a 

dar la cobertura y alcance que debe tener la supervisión o 

interventoría.  

4. Construir las herramientas e instrumentos necesarios para garantizar 

el control financiero y contable, con el apoyo de las dependencias 

afines en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en el 

evento de requerirse, a efecto de asegurar el control a los recursos 

públicos, y que los dineros entregados se correspondan con el 

avance de ejecución.  

5. Verificar que los bienes y servicios contratados cumplan con las 

especificaciones y características técnicas estipuladas en proceso 

de selección a través de los estudios previos, pliego de condiciones 

definitivos, sus anexos y en el contrato, dentro de los términos allí 

señalados, comprobando las cantidades, unidades, calidades, 

marcas, precios, características y descripción del bien o servicio.  

6. Aplicar la guía y demás instructivos establecidos por la entidad para 

la práctica ejecución de la supervisión e interventoría de contratos.  

7. Consultar continuamente las Guías y manuales establecidos por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 

Eficiente-, como ente rector de la Contratación Publica en Colombia  

8. Asegurar que el contratista vincule y mantenga el personal o equipo 

ofrecido, con las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y 

exigir su reemplazo cuando fuere necesario, con un perfil igual o 

superior.  

9. Programar las reuniones de corte para establecer el avance de 

ejecución a efectos de determinar con criterios objetivos, los valores 

a pagar; buscando siempre que los pagos, independiente de lo 

pactado, se correspondan con los avances programados y previstos 

por el contratista y el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial.   

10. Remitir a la Unidad de Presupuesto el plan de pagos del contrato y 

velar por que las solicitudes de desembolso se ajusten a lo 

programado, con el fin de realizar la correcta programación del 

PAC; así como, reportar mensualmente dentro de los 5 días de cada 

mes las modificaciones al PAC para el siguiente mes. 

11. Efectuar los requerimientos escritos que sean necesarios al 

contratista, a fin de exigirle el cumplimiento oportuno de las 
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obligaciones previstas en el contrato y en las leyes y normas que le 

sean aplicables.  

12. Dejar constancia escrita de las actuaciones ejecutadas en el 

cumplimiento de la función de vigilancia y custodiar 

adecuadamente el archivo documental que de ellas se genere, 

realizando las publicaciones pertinentes en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública "Secop" I y II, según sea el caso.  

13. Informar y sustentar oportunamente a la Unidad de Asistencia Legal 

a través de una solicitud formal, las situaciones o hechos que 

ameritan iniciar la actuación administrativa para la imposición de 

sanciones y en general el ejercicio de prerrogativas o facultades 

excepcionales.  

 

Nota: En el evento de advertirse a la Unidad de Asistencia Legal, 

deficiencia o incumplimiento en las obligaciones del contratista, la 

misma promoverá acciones encaminadas a declarar los siniestros 

respectivos y hacer efectivas las garantías frente al Asegurador, una 

vez agotado el proceso sancionatorio garantizando el debido 

proceso y de acuerdo a la información suministrada por supervisión 

o Interventoría. 

  

14.  Informar de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 

de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual. 

15. Verificar las facturas o cuenta de cobro presentadas por el 

contratista en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 

"SECOP II", teniendo presente que la cuantía corresponda con el 

avance en la ejecución; verificar el cumplimiento de las normas y el 

pago oportuno de la seguridad social y demás requisitos exigidos 

contractualmente para el pago, emitiendo el correspondiente 

cumplido por el recibo a satisfacción de los bienes y servicios con 

alcance administrativo, contable, financiero, técnico y jurídico.  

16. Publicar oportunamente documentos que se produzcan durante la 

ejecución del contrato en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública "SECОР II".  

17. Proyectar el acta de liquidación, con el visto bueno del Director de 

la Unidad respectiva, conforme a los lineamientos establecidos para 

tal fin, en concordancia con el Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad y, en especial, expresando con claridad los saldos no 

ejecutados y, por tanto, objeto de liberación por parte de la Unidad 

de Presupuesto. Así mismo dejar constancia de los aspectos que la 

dependencia debe controlar o efectuar seguimiento para verificar 

la calidad de los bienes o servicios, así como la estabilidad de las 

obras, y en caso de mantenimiento o asistencia técnica, señalar 

expresamente la periodicidad y alcance de estas actividades. 

18. Expedir las certificaciones que soliciten los contratistas respecto de 

actividades o aspectos específicos que no consten en el contrato o 

en el acta de liquidación. En el evento que el supervisor o interventor 
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no se encuentre vinculado a la entidad, esta función será cumplida 

por la Unidad Ejecutora o supervisora en cabeza de su Director.  

19. Remitir a la Unidad de Asistencia Legal, la información que se 

produzca con ocasión de la ejecución contractual debidamente 

foliada, con el fin de ser incorporada al expediente contractual. 

20. Remitir a la Unidad de Asistencia Legal, al finalizar la etapa de 

ejecución, junto con el proyecto de acta de liquidación del contrato 

o convenio, debidamente organizada foliada, la carpeta que 

contenga la documentación en original.  

21. Remitir oportunamente los documentos soportes a la Unidad de 

Presupuesto para el trámite del pago, observando los calendarios 

financieros establecidos, en especial los de fin de la vigencia. 

22. Solicitar oportunamente la adición, prórroga, modificación o cesión, 

si durante la ejecución del contrato se presentan situaciones que 

afecten alguno o algunos de los aspectos inicialmente pactados en 

el mismo, con antelación de cinco (5) días hábiles a la fecha en que 

se pretende que se realice la modificación del contrato según el 

caso.  

Nota 1: Antes de hacer la solicitud, el supervisor debe tener en 

cuenta que la adición o modificación no puede cambiar el objeto 

inicial del contrato de forma tal que se termine convirtiendo en un 

nuevo contrato. 

Nota 2: Para efectos de solicitar una cesión de contrato, el supervisor 

deberá enviar junto con el memorando de solicitud de cesión, la 

carta presentada por el contratista, en la cual manifiesta su 

imposibilidad de seguir ejecutando el contrato, toda la 

documentación del cesionario, y deberá evidenciar que el mismo 

cumple con igual o superior perfil al solicitado en los estudios previos 

y demás documentos precontractuales. 

Nota 3: Es importante que el supervisor haga la solicitud una vez 

tenga conocimiento de la situación que de origen a la adición, 

prórroga o modificación, según el caso, con el fin de que se puedan 

realizar, de acuerdo con lo establecido en el subproceso, todas las 

actividades conexas a la misma tales como: evaluar la solicitud, 

revisar los documentos soporte, convocar al órgano interno asesor 

competente, cuando sea necesario, elaborar la minuta, realizar los 

trámites para su perfeccionamiento, tales como ampliación de la 

póliza, en los casos a que haya lugar, y el registro presupuestal. 

 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR 

10.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Y LUGAR DE ENTREGA. 

 

El plazo para la ejecución del objeto contractual serán los estipulados 

en guía de gran almacén, y el lugar de destino es: 

 

- Cartagena, en la dirección: ubicado en el barrio El Bosque Dg. 

21ª #53-78. 
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10.2. LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, se deben liquidar aquellos contratos cuya ejecución se prolonga 

en el tiempo. 

Dado lo anterior y teniendo en cuenta que el presente contrato es de 

ejecución instantánea el mismo no requiere liquidación.  

11. CONSTANCIA DEL 

CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

DE ANÁLISIS DEL SECTOR 

POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES ESTATALES. 

 El análisis del sector (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, 

y con base en la metodología descrita en la guía elaborada por 

Colombia Eficiente para elaborar estudios del sector relativo al objeto 

del proceso de contratación), fue realizado por Colombia compra 

eficiente en el proceso de contratación grandes superficies. 

FIRMA 

 

  

 

Elaboró y Revisó 
MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ               

P.U. Grado 12 

  

VIABILIDAD DEL COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

 

 

HEIDY PAOLA VILLARROYA SALGADO 

Coordinadora Área Jurídica 

 

 

 
 

  DELIA CALVO RAMIREZ 

  P.U. Grado 12 

  Área Financiera (E) 

 

 

 

MARLYS CANTILLO MARTINEZ 

Coordinadora Área Administrativa  
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141138464875

     8 3 0 0 7 7 6 5 5 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA OUTSOURCING S.A.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   42 B   05
notificaciones@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1           6 0 1 3 6 0 0 8 8 5       6 0 1 2 9 1 6 9 0 0

4 6 6 9 2 0 0 0 1 0 0 9 4 7 6 1 2 0 0 0 1 0 0 9 4 6 9 0 4 6 5 1         1

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero
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1 1
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Certificación 
Bancaria 

Fecha: 05 de noviembre de 2024 
 
 
Señores: 

          A quien pueda interesar 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que la empresa PANAMERICANA 
OUTSOURCING SA, identificado con NIT No 830077655 denominada PANAMERICANA 
OUTSOURCING, a la fecha 11/05/2024, presenta la siguiente información:  
 
 

TIPO DE CUENTA CUENTA FECHAAPERT ESTADO NOMBRE_SUCURSAL NUMERO_DE_SUCURSAL 

CUENTA 
CORRIENTE 

17406862171 
05/31/2001 

(M/D/A) 
ACTIVA CHAPINERO                                174 

 
 

Quedamos a su disposición, por eso en caso de requerir ampliar la anterior 
información podrá comunicarse con su comercial o gerenciado, en el momento que lo 

estime conveniente.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Elizabeth Rivero Jimenez 
 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos 

mencionados anteriormente. 

 
 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 9825  de fecha 2025-08-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 23825 Fecha Registro: 2025-09-09 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-01-204  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.294.320,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.294.320,00 Saldo x Obligar: 2.294.320,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830077655 Razón Social: PANAMERICANA OUTSOURCING S.A. Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 17406862171 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 3828353 Nombre: GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZ Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 151491 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-09-09

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

204  CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

A-02-01-01-004-004 MAQUINARIA 
PARA USOS ESPECIALES Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2.294.320,00 0,00

Total: 2.294.320,00 0,00 2.294.320,00 2.294.320,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ORDEN DE COMPRA No. 151491 PARA LA ADQUISICIÓN DE VENTILADORES PARA ZONAS DE LAS SEDES A CARGO DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

27-01-01-204 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2025-09-09 2.294.320,00 2.294.320,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA
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Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cartagena – Bolívar 

 

Carrera 5 No 36-127 Edificio Cuartel del Fijo.  
Teléfono: 6602124. www.ramajudicial.gov.co. 
Cartagena – Bolívar.  Colombia 

SC5780-4-4 

M E M O R A N D O  DESAJCAM25-250 
 

 
 
FECHA: 27  de octubre de 2025 
 
PARA: ANA MERCEDES GONZALEZ MONTES  
 
DE: HERNANDO DARIO SIERRA PORTO 
 
ASUNTO: “Asignación como supervisora en órdenes de compra.” 
 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio de la presente, y de acuerdo a las siguientes ordenes de compra: 
 

- OC 148238: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
el suministro de rodillo consumible de scanner hp jet Enterprise Flow n9120 fn2 para 
los diferentes despachos judiciales y oficinas administrativas a cargo de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena 

- OC 151284: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
el suministro de sillas presidenciales para dotar diferentes despachos judiciales y 
oficinas administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Cartagena. 

- OC 146049: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
el suministro de insumos de oficina para los diferentes despachos judiciales y 
oficinas administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Cartagena 

- OC 151491: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
la compra de ventiladores para los despachos judiciales y oficinas administrativas a 
cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena. 

 
Se le informa que ha sido asignado como supervisora de las ordenes de compra en 
mención, y sus funciones son detalladas en el contrato en mención, como en el Manual de 
Supervisión de la Entidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
  
 
 
 
HERNANDO DARÍO SIERRA PORTO 
Director Seccional Cartagena 
 
 
 
HDSP/MCM 
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